
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13 de mayo de 2011 por la que se
convocan subvenciones para la financiación de proyectos enmarcados en el
Programa de Desarrollo de Actuaciones del Plan de Juventud, al amparo del
Decreto 89/2005, de 12 de abril, durante el año 2011. (2011050287)

Advertido error en la Orden de 13 de mayo de 2011 por la que se convocan subvenciones
para la financiación de proyectos enmarcados en el Programa de Desarrollo de Actuaciones
del Plan de Juventud, al amparo del Decreto 89/2005, de 12 de abril, durante el año 2011,
publicada en el DOE n.º 96, de 20 de mayo de 2011, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 12645, artículo 12, segundo párrafo.

Donde dice:

«A efectos de lo previsto en el presente artículo, se considera gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado a partir de la publicación de la concesión de la ayuda en el Diario
Oficial de Extremadura y con anterioridad al vencimiento del periodo de justificación, al
amparo de lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17
de noviembre».

Debe decir:

«A efectos de lo previsto en el presente artículo, se considera gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado a partir de la publicación de la convocatoria de la ayuda en el Diario
Oficial de Extremadura y con anterioridad al vencimiento del periodo de justificación, al
amparo de lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17
de noviembre».
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